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Resuelve: 

 

 
 

Artículo 1.- Autoriza a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR “JULIO MARÍA 

MATOVELLE” con código AMIE 17H01353, de sostenimiento Particular, de régimen 

Sierra-Amazonía, que brinda oferta Ordinaria, en jornada Matutina, perteneciente a la zona 

09 Distrito 17D05, el cobro de los siguientes valores máximos de pensión y matrícula a partir 

del período lectivo 2023-2024 de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 

Niveles/Subniveles de 

Educación 

Valor máximo de matrícula 

autorizado (US.$) 

Valor máximo de pensión 

autorizado (US.$) 

General Básica (1ero a 

7mo) 

60.31 96.50 

Básica Superior (8vo a 

10mo) 

60.31 96.50 

Bachillerato General 

Unificado 

63.43 101.50 

 

 


